
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 161/2009 
á, 18 de mayo de 2009 

El Oficio N" 486/2009 rie Secretaría General rie I 7 de nlnil rle 2009, rrmitirio por el Almlde 
Municipal, por el r¡ue pone en consideración del Concejo Municipal, el c01ztmto rie la Secretaría rie 
Parques, jardines y Ollms pam Equipamiento Social N° 31/2009 referente a la "AMPLIACJON 
DEL ED!FlCfO CENTRAL Y CONSTRUCCION DE ACERA PEATONAL PARA LA 
DEFENSORJA DE LA NIÑEZ, DISTRITO MUNICIPAL Na 01, U. V. 36, DE LA CIUDAD DE 
SANT'A CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitacióll Puhlim Nacional SEPES N" 08/2009, CUCE 09-UOl-00-
130307-1-1, referente a la "AMPLIACIDN DEL EDIFICIO CENTRAL Y CONSTRUCCION DE 
ACEJ<-A PEATONAL PARA LA DEFENSOR.lA DE LA NIÑEZ, DISTRITO MUNICIPAL No 
o-I, U. V. 36, DE LA CIUDAD DE SANTA CRL/7 DE L.A STERRA", siwdo la unidad solicitnnte 
e/ Departfl!nento rie Obras Sociales SEPES. 

Que/ como resultado del proceso de Licitación Publicrz Nacional SEPES N'' 08/2009, refi'rido 
anteriormente, In SECREJ'ARIA DE PARQUES/ JARDINES )' OBI<-AS PARA 
EQUIPAMIENTO SOCIAL, e¡¡ su calidad de Respmzsable del Proceso de Contmtació11 en 
Licitaciones Publicas (RPC)J mediante RESOLUCIÓN DE ADJUDTCACION SEPES N"39/2009 
de 18 de marzo rie 2009, adjudico a la EMPRESA "TURERE & VOLGA S.R.L."/ rcpreseJZtado por 
el Sr. jose Ellrique Rau Flores. 

Que, el Objeto de la presellte Contratación/ es para la ejecución de obras sociaies eH el Barrio 
Macdonal perteneciente al Distrito Mwzicipnll, correspondiente a la obra: "AMPUACION DEL 
EDTFTCIO CENTT�AL Y CONSTRUCCION DE ACERA PEATONAL PARA LA 
DEFENSOR/A DE LA NJ,t\JE7, OISTRTTO MUNlCTPAL N" 011 U. V. 36, DE LA CTUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", para mt'jornr la atenció11 a la población y de esta 111anera 
contribuir al Desarrollo Humano d.c todos los lwbitalltes, la ejecución de las obras se desanollrzrall 
con fondos del Gol1ierno Municipal de Salltn Cruz de In Sierra. 

Que, COIIIO producto riel ¡1roceso de c01ztmlación y adjudicación referida anteriormente/ se ha 
redactado el Contrato SEPES N" 37/2009, por el Jnonto total de: Bs.855.758137.­
(0CHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OC/10 
CON 37/100 BOU V/ANOS), r¡ue sern.n pagados 1/tensualmente de acuerdo al avance de obra, con 
tnz plazo de ejecucióll de la obra de 135 dírzs mlenrfarios1 co111putable a partir de la Orden de 
Proceder, previa aprobación del contrato por pnrte riel 1-1. Consejo Mtnzicipal y deben ser firmado 
por los sciiores: jose Fnrique Rau Flores en representación legal de la ElvTPRESA 17URERE {i 
VOLGA S.R.L.." y ellllg. Percy Fenuindcz Aiiez1 Alcalde Mzlllicipal de Santa Cntz de la Sierra. 

Que, existe CcrtificacióJI Presupuestaria N" 1342009, Pret'entivo N' 001o-I de 18/02/2009, FueJZte 
41 (Transferencia T.G.N.)J Organismo 113 (Tesoro Gmeml rle la Nación -Participación Popular), 
Prog. 661 Proy. 0100, Act. 000, Obj. Gosto 42230 (Otras Cmzstrucclones y Mcjoms de Bienes de 
Dominio Publico) por el iJJiport:e de Bs.900.000.00.-(NOVECJENTOS MIL 00/100 
BOUVIANOS). 

Que, existe L..crtifimción Presupuestaria N" 13420091 Pn'I'elttivo N" 00102 de 18/02/2009, Fue¡¡fe 
41 (Transferencia T.G.N.)1 Organismo 113 (Tesoro Gelleml de la Nación- Participación Popular), 
Prog. 661 Proy. 01 a-L, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y Mejoras de Bienes de Dominio 
Publico) por el importe de Bs.150.000.00.- (CTENTO CJNCUENTA MTL 00/100 BOUVTANOS). 

Que/ la Empresa Adjudicada '7URERE {:r VOLGA S.R.L. 1' represCiltada por jose Enrir¡uc Rau 
Flores, h11 cumplido con todas las exigencias requerirlas en el DBC y la presentación de in 
rlocu meJLtación legal y admin istratiua y las propuestas técllica y ecollómim establecidas. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P E. 

Que, el Contrato SEPES N" 31/2009, puesto en considemcióu del Concejo !vluuicipnl, se en111arca 
e11 el !vlodrlo insertado 1!11 el Docull/ell to Bnsc de Contmtnción de 111anem previa n la Publicació11 en 
el SJCOES. 

Que/ el presente Proceso de Contratacióu, ha sido realizado en el marco legal establecido en los 
artículos 18 nl 21 del Rcgla111en to Subsistema de Con tratt1CÍÓII de I3ielles y Servicios que couqnende 
la cmztmtrzción tit' Obms Bienes, Seroicios Geuemlcs IJ Servicios de Consultaría, aprobados 
mediaute r<.esolucióu Ministerial N° 397 de 27 de agoste; de 2007, emitida por el Ministerio de 
Hacienda, cuyas disposiciones citarlas de dicho reglmnento se refiere// a lns coulmtaciones bajo la 
nwrlnlirlad de Apoyo Nacional a la Produccióll y E111pleo. 

Que, el presente proceso de Contmtacióll, ha cu mplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistemrz de Arlministmción de Bienes y Servicios (NBSABS)/ 
aprobarlas 111erlian te Decreto Su pre111o N° 29190 de '11 dejulio de 200 7. 

Que, por l//al/dato de lo establecido e11 el iuc. b) del artículo 28 de In Ley No 1178 de 
Administmció11 y Colltrol Gubema111wtales - SAFCO y en atención al Principio de Bueno Fe 
Establecido en el inciso j), Articulo 4 del Ot'creto Supremo N" 29190, se pres/Lmc la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades rcnlizndas por todo seruidor 
ptíblico, en los ritados procesos de contratación, en ese sentirlo correspo¡¡de señalar que dichos 
actos tienm la ·unlirlez que las normas legnles aplicables pam las contrataciolles del sector público 
le e o ufie re n. 

POR TANTO: 

El Concejo Mullicipal de Sa11ta Cruz de la Sierra, de conformidad n lo normntlo en la Constitución 
Pohtica del Estado, !.ey d.e !vluHicipalidarles y otms nonnns couexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecho 18 de 111ayo del m1o 2009, dicta la siguiente, 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se aprueba el contrato de la Secretaría de Parr¡uesf jardines y Obms para 
fquipamieuto Social N° 31/2009, por el 1/IOiltn total de: Bs.855.758,37.- (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 37/100 
BOLIVIANOS), que semn pagados mensualme11te de aCllerdo nl nmnce de obra, con llll plazo de 
ejecucióu de la obra de 135 días cnlendrzrios/ co111p11table a partir de la Ordeu de Proceder, para la 
'"AMPUACION DEL EDIFICIO CENTRAL Y CONSTRUCCl01'-J DE ACERA PEATONAL 
PAJ<A 1 A DEFENSORJA DE LA NU0EZ, DISTRITO MUNICIPAL N� 01, U. V. 36, DE LA 
CTUDAO DE SANTA CRUZ DE LA SJERRAfl, n suscribirse con los sáiores: ]ose Enrique Rau 
f-lores en representnnán legal de la EMPRESA f/TURERE ['!' VOLGA S.R.L." y el Jng. Percy 
Fenuíwtez A iicz, Almlde !v1 u nicipal de Smzta Cruz d.e la Sierra . 
Artículo Segundo.- En cu11!pli111iento a lo establecido en el Articulo 27 inciso rt) de la Ley N<>n 78 
de Aá111inistración y Control GubernaJnt'ntales/ a los fines de colltrol externo posterior, una copio 
del contmto y la doctmJentación sustentatoria correspondiente d.ebe ser remitida a la Contraloría 
General de lrz ReplÍ/Jlica en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo !vlwúcipal quetln e11cnrgado del cu111plimiento de la respectiva 
Resolución M unitipnl . 

REGÍSTRESE/ COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA.EN . . I}¡¡t(mfrJ;ts{;J:fMu iioz Col r¡ue 
CONCEJALA. SECRETARIA 

Sr. Hugo E nr rtt!Lnbrm w  

CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


